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PARA LA CAPITAL.
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Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........ 6
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO D'E MINISTROS.

SS. MM. el Rey ■ y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 15 )

DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Debiendo verificarse en la ciu
dad de Barcelona la Exposición 
internacional, cuya inauguración 
está anunciada para el dia 8 del 
próximo Abril, es de esperar que 
V. S. prestará su concurso para 
que sea completo el éxito de una 
empresa debida á la iniciativa de 
la laboriosa capital del Principado 
de Cataluña.

Los deseos de la Junta organiza
dora y los del Ministro son que con 
la mayor premura convoque y or
ganice V. S. Juntas de comercian
tes, industriales y propietarios que 
activen la propaganda y promue
van la concurrencia de exposito
res, extendiendo este movimiento 
á los pueblos, con cuyo objeto se 
dirigirá V. S. á los respectivos Al
caldes.

La Comisaría Regia constituida 
por el Gobierno en Barcelona tie
ne la misión de organizar todo el 
servicio de transportes de los efec
tos que pertenezcan al Estado, pa
ra lo cual es necesario que todas 
las dependencias oficiales que ha
yan de concurrir, formen en el 
mas breve plazo posible un presu
puesto de embalaje y de arrastre 
hasta la estación mas próxima de 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

ferrocarril, desde la cual la Comi
saría se encargará de su conduc
ción. Estos presupuestos deben ser 
enviados al Comisario Regio, Bar
celona, para que una vez aproba
dos, disponga la remisión de fon
dos.

Los particulares tienen que ha
cer todos los gastos por su cuenta, 
si bien utilizando las rebajas acor
dadas por las Compañías.

Para facilitar los trasportes de 
efectos particulares, la Comisaría 
tiene autorizadas á diversas Com
pañías, que establecerán represen
tantes en todas las capitales y po
blaciones importantes. Estosagen- 
tes se personarán en ese Gobierno 
de provincia con la correspondien
te autorización, debiendo V. S. 
procurar que su presencia llegue 
á conocimiento de los expositores, 
para que se pongan de acuerdo con 
ellos, á fin de facilitar el trasporte, 
organizaría remisión y aprovechar 
la rebaja de tarifas.

Los objetos que remitan los par
ticulares, y que no sean comercia
les, sinó artísticos- y de lujo, no 
pagarán nada por las instalacio
nes que ocupen.

Las Diputaciones provinciales, 
por su organización y por los va
liosos elementos de que se compo
nen, pueden prestar eficaz apoyo, 
popularizando el pensamiento de 
la Exposición, haciendo compren
der á los pueblos su trascenden
cia, y concurriendo á ella.

Al someter á la consideración de 
V. S. estas ligeras observaciones 
que su ilustración é inteligencia 
sabrá ampliar, confía el Ministro 
que suscribe que V. S. ha de con
tribuir poderosamente con su celo 
al brillante éxito de aquel certa
men.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1888.=Alba- 
reda.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

(De la Gacela núm. 15J

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de 
Rafael Romero Fernandez, deser
tor del Depósito para Ultramar, 
vecino de Andujar, soltero, esta
tura alta, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz, boca y barba 
regulares, color moreno; y caso de 
ser habido, será puesto á mi dis
posición con las seguridades de
bidas.

Burgos 14 de Enero de 1888.
El Gobernador, 

ANTOMO BOTIJA.

gomisio^ PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 9 de 
Diciembre de 1887.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Sebastian Arechavala, y asis
tencia de los Sres. Aldea, Cecilia, 
De Santiago, Setien, y Forres, dio
se lectura del acta de la anterior 
de 6 del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo que se le 
remita la relación nominal de 
todos los empleados de la Diputa
ción provincial, cuyo sueldo no ex
ceda de 1500 pesetas, que están 

obligados á ponerse á disposición 
del Gobierno civil para auxiliar los 
trabajos del Censo.de población en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
la Real órden de 17 de Noviem
bre próximo pasado: la Comisión 
acuerda que se remita la relación 
mencionada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Monumentos Historíeos 
y Artísticos, trasladando otro del 
Sr. Alcalde de esta Capital, en que 
se autorizaba al mismo para colo
car en los muros del Arco de Santa 
Maria una tablilla por la cual se 
anunciase la prohibición de fijar 
en los mismos anuncio alguno; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada.

Asíbien acordó la Comisión que
dar enterada de los dos ejemplares 
de las Memorias de la Junta direc
tiva y del Director facultativo de 
las obras de la Exposición univer
sal de Barcelona remitidas por el 
Sr. Alcalde del Excmo. Ayunta
miento de dicha Capital.

En vista del oficio del Alcalde de 
Valle de Mena remitiendo copia 
certificada del acta de sesión cele
brada por el Ayuntamiento de su 
presidencia de la que resulta que 
medido el mozo Celedonio Fede
rico Conde Angulo, alistado por 
aquel distrito municipal para el 
reemplazo de este año, resultó con 
la estatura de 1*590 milímetros y 
que no habiendo alegado exención 
alguna fué declarado soldado sor- 
teable: la Comisión acuerda de
clararle ejecutorio dejando sin 
efecto la resolución de que el 
Ayuntamiento instruyese contra él 
expediente de prófugo, y alzando 
la multa impuesta al Alcalde.

Censo.de


En vista de la comunicación del 
Alcalde de Alfoz de "Santa Gadea 
remitiendo la instancia suscrita por 
Benito Isla Lucio, alistado por 
aquel distrito para el reemplazo de 
este año y declarado soldado sor- 
teable, alegando la exención que 
dice haberle sobrevenido del art. 69 
núm. 2.° de la ley de reemplazos 
vigente por haber contraido matri
monio su hermano Feliciano: la 
Comisión acuerda devolver á aque
lla autoridad local la expresada ins
tancia y la fe de casamiento del 
citado Feliciano Isla, ordenando al 
Ayuntamiento que, previa la ins
trucción á instancia del interesado 
del oportuno expediente justifica
tivo, dicha Corporación falle en 
sesión pública sobre la alegación 
mencionada.

Vistos los oficios de los Alcaldes 
de'Santivañez Zarzaguda y Abella- 
nosa de Muñó remitiendo los ex
pedientes instruidos á instancia 
de Eusebia López Alvarez, madre 
del mozo Cristóbal Alvarez López, 
número 6 del alistamiento del pri
mero de dichos pueblos para el re
emplazo de este año, y de Vicente 
Sancho Francés, núm. 2 del de 
Abellanosa para el 2.° reemplazo 
de 1885, para justificar las excep
ciones que dicen haberles sobre
venido con posterioridad á la cla
sificación de soldados: la Comisión 
acuerda señalar para conocer de 
dichos casos el dia 23 del cor
riente y hora de las cinco y media 
de su tarde.

Se acordó que pasara en ponen
cia del Sr. Arechavala el expedien
te instruido á virtud de mocion 
hecha por el Sr. Presidente de la 
Diputación de la imposibilidad 
de seguir abonando sus haberes á 
los peones camineros de las car
reteras provinciales nombrados 
con posterioridad al año de 1874 
que no reunen la circunstancia 
de ser licenciados del Ejército.

Examinado el expediente forma
do á virtud de oficio del Sr. Alcal
de de esta Capital invitando á la 
Diputación á que coadyuve por su 
parte con alguna cantidad á los 
gastos que origine la instalación 
en esta Capital de la parada pro
visional de caballos sementalesdel 
Estado, la Comisión acuerda sub
venir á dicha atención con la can
tidad de 500 pesetas, y que se sa
tisfaga con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Vocal Sr. De Santiago el ex

pediente formado á virtud de Me
moria presentada por el mismo ála 
Diputación como Director interino 
del Hospicio provincial, á fin de 
que se sirva informar acerca déla 
formación de un turno para el in
greso en dicho Asilo benéfico de 
los admitidos por acuerdos de la 
Comisión y do la Diputación que 
no han podido entrar desde la fe
cha délos acuerdos respectivos por 
falta de local ó de cama.

Habiendo entregado D.a Gertru
dis Martínez, viuda y del comercio 
de esta ciudad, los 750 metros de 
paño enciso que se comprometió 
suministrar al Hospicio provincial, 
así como también D. José Prudencio 
Dorronsoro, de esta ciudad, los gé
neros que se obligó á suministrar 
para el taller de zapatería del Hos
picio provincial, y siendo unos y 
otros géneros de las condiciones 
contratadas, la Comisión acuerda 
que se les devuelvan los depósitos 
que constituyeron en garantía de 
su respectivo compromiso.

La Comisión quedó enterada de 
que se ha otorgado ante el Nota
rio D. Fernando Monterrubio por 
D. Gregorio San José Ojeda, vecino 
y del comercio de esta ciudad, 
contratista de víveres del Hospicio 
provincial para el periodo que 
medie desde l.° de Octubre último 
á igual fecha de 1888, la corres
pondiente escritura para formali
zar su compromiso.

Para poder resolver con el de
bido conocimiento de causa sobre 
la cuenta de gastos carcelarios del 
partido judicial de Villadiego cor
respondiente al año económico de 
1885-86, la Comisión acuerda que 
se reclame copia certificada del 
presupuesto que se formó para 
todo el referido año económico, 
expresando la fecha en que fué 
aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Antonio 
San Juan, vecino de Berlangas-, 
reclamando contra las multas que 
el Alcalde le ha impuesto en con
cepto de representante de D. Agus
tín Galindez por haber encontrado 
pastando el ganado lanar de la 
propiedad del expresado Sr. en los 
rastrojos de los sitios denomina
dos Poza y Carre-Castrillo del tér
mino de aquel pueblo y en las 
propiedades sembradas de algunos 
vecinos: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede manifestar 
al recurrente que acuda con su 

pretensión á la corporación mu
nicipal.

Diose cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Juan Gó
mez Barredo, vecino de Quintana- 
martingalindez y Concejal del 
Ayuntamiento del Vallo de Toba- 
lina, reclamando contra el acuerdo 
de aquella corporación en que le 
ha sido negada la segunda licencia 
que ha solicitado para ausentarse 
del distrito con el fin de atender al 
restablecimiento de su salud; y la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede desestimar 
el recurso.

No habiéndose presentado aspi
rante alguno para cubrir las va
cantes que se han anunciado en el 
Boletín oficial de la provincia de 
las plazas de alumnos pensionados 
por la provincia en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital que resultaron por salida 
de Juan Cadiñanos Zarate, perte
neciente al partido de Miranda de 
Ebro, por la de Vicente Molina 
Mateo, perteneciente al partido 
de Belorado, y por fallecimiento de 
Vicente Dueñas, perteneciente al 
partido de Castrogeriz, asi como 
de laniña Juliana García yGar- 
cia, que pertenecía al partido de 
Burgos: la Comisión acuerda que 
se anuncien nuevamente dichas 
vacantes en el Boletín oficial de 
la provincia, fijando el término de 
30 dias para la presentación de 
solicitudes.

Vistos los expedientes que han 
quedado sin acuerdo de la Dipu
tación al terminar la reunión de 
Noviembre último , instruidos, á 
saber: á instancia de D. Ignacio 
Hernando Izquierdo, natural de 
Quintanarraya, alumno de la Es
cuela Nacional de Pintura, solici
tando una pensión para continuar 
sus estudios; de D. Blas Saez 
González, Camarero del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, pidiendo aumento de suel
do; de D. Federico de Pereda, pin
tor residente en Madrid, ofrecien
do á la Diputación el cuadro titu
lado «Quién supiera escribir»; el 
instruido sobre la conveniencia de 
que se estudie una organización de 
los servicios encomendados á la 
Comisión de Monumentos Históri
cos y Artísticos de la provincia; el 
formado á virtud de instancia del 
Sr. Presidente del Círculo de Obre
ros de esta Capital pidiendo una 
subvención de fondos provinciales, 
y el de creación de una Escuela 
Normal de Maestras en esta Capi

tal: la Comisión acuerda que se 
dé cuenta de dichos expedientes á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo 3.° de la 2.a 
sección de la carretera provincial 
de Villanueva de Argaño al puente 
de Peral de Arlanza, del que re
sulta que no se presentó licitador 
alguno en la doble subasta verifi
cada en Madrid y en esta Capital 
para la contratación de las obras 
de dicho trozo: la Comisión acuer
da que se haga presente al Ayun
tamiento de Villaverde Mogina 
justifique haber consignado en su 
presupuesto crédito bastante para 
el pago de la subvención del 25 
por 100 de las 91.431 pesetas 86 
céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata de las expresa
das obras, como requisito necesario 
para anunciar nuevamente su con
tratación con arreglo á lo dispues
to por los arts. 27 y 40 de la ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877, y 
por el art. 4.” del Real decreto de 
4 Enero de 1883, y que tan pronto 
como se cumpla este requisito se 
anuncie nuevamente dicha subas
ta, bajo el mismo tipo y condiones 
que la anterior.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la noche.

Burgos 9 de Diciembre de 1887. 
= El Vicepresidente, Sebastian 
Arechavala. =E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.
Por falta de aspirantes en los tur

nos 2.° y 3.° respecto de las tres 
primeras, y las demás como com
prendidas en el primero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, 
ó conforme á los artículos 44 del 
mismo y 10 del Real decreto de 20 
de Enero de 1881, han de proveer
se por oposición las Notarías va
cantes en Baraona, Polientes, Ar- 
nedillo, Castrogeriz, y la de Du
rango, por jubilación de D. Justo 
Zuazua, que corresponden á los 
partidos judiciales de Medinaceli, 
Reinosa, Arnedo, Castrogeriz y 
Durango.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Junta 
Directiva del Colegio Notarial den
tro del término de 30 dias naturales, 
que empezarán á contarse desde el 
déla inserción de esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid, expresando 
en ellas taxativamente la Notaría ó 
Notarías que soliciten y el órden 
de preferencia en su caso, y mani
festando además los que pretendan 
la de Durango que se comprome
ten á satisfacer á dicho Notario 
jubilado la pensión vitalicia de 250 
pesetas al año pagadas por men
sualidades vencidas.

Burgos 14 de Enero de 1888,— 
El Secretario de gobierno, José 
Maria Llinás de Andreu.



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPIESTOS. Mes de Enero de 1888.
___________ Helaron de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el referido mes.

Libro y folio 

de la cuenta

Non.bre 

del comprador. Vecindad.
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de las fincas.

Su 
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| inventario.
Término municipal 

en que. radican.
Número 
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Su 
importe.
Pías. es.

7— 404 
» —405 
»—406 
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.,—413 
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>,—572 
„—573
8— 98 
„— 99 
„—100 
„—106 
„—108 
„—109 
„—114 
„-115 
„—117 
»—133 
»—134
9— 151 
„—152 
„—154 
„—156

•10— 36 
>,— 38

11— 26
14— 137
„—138 
„—139 
„—140 
»— 42

15— 6
»— 35

16— 32
>>— 35

13— 81
„—172 
>,—175

14— 51
>,— 58 
»— 59 
>>— 64 
»— 65 
>>— 68 
>>— 69 
»— 70 
»— 71 
>>—202 
„—203 
»—204 
>>-206 
>>—208

15— 148
>> — 149 
>>—152 
»—159

16— 62
>>— 97

17— 2
Lo ques 

advirtiéndo 
los intereses

Burgos

Justo Conde.
Sebastian García.
Felix del Valle.
El mismo.
José Trespaderne.
Joaquín López.
Raimundo Rilova.
Lorenzo Martínez.
Francisco Griman.
El mismo.
Dionisio Miguel.
Jacinto Garcia.
Juan Coruña.
Bernardo Martínez.
Isidoro Aparicio.
El mismo.
Julián Arranz
Casimiro Garcia.
El mismo.
Marcelino Goya.
El mismo.
Casimiro Arbanar.
Pedro Santos Izquierdo.
Máximo López.
Mariano del Alamo.
Domingo Miguel.
Dolores Soria Fernandez 
La misma.
La misma.
La misma.
Felix San Salvador.
Cayetano Cámara.
Valentín Hurtado.
Maximino Martínez.
Juan Perez.
Rafael G. Liquinano.
Francisco A. Mendoza.
Atanasio Mortigüela.
Benito Alday.
José Martínez.
José Maria Caño.
Agustín Santos.
Pedro González.
Victoriano Esteban.
Leoncio López.
Máximo Merino.
El mismo.
Mariano Andino.
Lorenzo Miñón.
Esteban Martínez.
Félix Gómez.
Florencio Grijelmo.
Berrardo Porres.
El mismo.
Lucio Martínez.
Víctor Rico.
José Domínguez.
Francisco Casas.
Pedro Izquierdo Gallego.
e anuncia en este Boletii 
se que con arreglo al m 

de demora corren de cu
12 de Enero de 1888.=E

Ibrillos.
Garrías.
Medianas.
Idem.
Burgos.
Castildelgado.
Sasamon.
Vallunquera.
Lastres de Cuellar 
Idem.
Aramia de Duero.
Arauzo de Salce.
Idem.
Santo Domingo de Silos.
Salas de los Infantes. 
Idem.
Peñaranda de Duero.
Redecilla del Camino.
Idem.
Burgos.
Idem.
Miranda de Ebro.
Olmedillo de Roa.
Q u i n ta n a m a n vi rgo.
Burgos.
Santa Cruz de la Salceda 
Fuentes de Pedro Abad. 
Idem.
Idem.
Idem.
Mazuela.
Villalacre.
Tamaron.
Peñaranda de Duero.
Castrillo Matajudios.
Madrid.
Burgos.
Idem.
Santa Cruz del Tozo.
Solas.
Valluércanes.
Pampliega.
Villatuélda.
Villasilos.
Villariezo.
Pampliega.
Idem.
Medina de Pomar.
Abajas.
Villasopliz.
Villanueva las Carretas.
Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Talamillo del Tozo.
Los Ralbases.
Quintana del Pidió.
Villovela.
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Tierras.
Idem. 
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Idem.
Tierrasybodega 
Tierras.
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Tierrasylagares 
Tierras.
Idem. 
Censos.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tierras. 
Fincas. 
Tierras. 
Casa. 
Fincas. 
Terreno. 
Tierras. 
Idem. 
Fincas. 
Monte. 
Fincas. 
Prado. 
Fincas. 
Tierras. 
Fincas. 
Prado. 
Idem. 
Terreno. 
Monte. 
Idem. 
Fincas, 
lasa, Iroj y corral. 

Terreno. 
Idem. 
Fincas. 
Terrenos. 
Prados. 
Fincas. 
Terreno.

del Real decre 
misiones de apr 
dia siguiente a 
Moreno.

Clero.
Idem.
Idem.
Idem.

¡Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
'Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Propios.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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7622 
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5730 
1730 
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126 
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5860 
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1487 
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2740 
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3030 
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3046 
3173 
3200 
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0 de Julio c 
entro del te 
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Bascuñana.
Garrías.
Medianas.
Idem.
Villahizan de Treviño.
Castildelgado.
Sasamon.
Vallunquera.
Roa.
Idem.
Pin illos de Esgueva.
Arauzo de Salce.
Idem.
Castrillo déla Reina.
Qintanarraya.
Idem.
Casanova.
Redecilla del Camino.
Idem.
Miranda de Ebro.
Idem.
Idem.
Olmedillo de Roa.
Quintanamanvirgo.
Saldaña.
Santa Cruz de la Salceda.
Fuentes de Pedro Abad.
Idem.
Idem.
Idem.
Mazuela.
Villalacre.
Tamaron.
Peñaranda de Duero.
Castrogeriz.
Pineda Trasmonte.
Zazuar.
Villamiel de Muñó.
Santa Cruz del Tozo.
Movilla.
Valluércanes.
Pampliega.
Villatuélda.
Villasilos.
Villariezo.'
Pampliega.
Idem.
Barruelo.
Abajas.
Villasopliz.
Villanueva las Carretas. 
Valles.
Quintanas de Valdelucio.
Renedo.
Paul.
Talamillo de Tozo.
Los Balbases.
Quintana del Pidió.
Villovela.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 

de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo por término 
de diez dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, 
5 Adela López, de 20 años de edad, 
estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz grande y cara larga, igno

rándose su naturaleza y domici
lio; la cual desapareció de esta 
ciudad y casa de huéspedes de 
Doña Damiana Saiz Grande, en 
donde se hallaba hospedada, en la 
madrugada del 10 de Setiembre 
último, quedando á deber el im
porte del pupilaje de dos meses 
á razón de 9 reales diarios, faltan
do además en la indicada casa tres 
mantas y tresjuegos de cama, para 
que dentro de dicho plazo se pre
sente en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del 

Palacio de Justicia, á responder 
de los cargos que la resultan en 
el sumario que contra la misma 
me hallo instruyendo, bajo aper
cibimiento de que si no compare
ciese se la declarará rebelde, pa
rándola el perjuicioquehayalugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades civi
les y militares é individuos de la 
policía judicial procedan con toda 
actividad y celo á la busca y cap
tura de expresada Adela López, y 
si fuese habida la pongan con las 

seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Burgos 10 de Enero de 1888.= 
Alvaro Abascal.=Por mandado de 
S. Sría., Nicolás López.

D. Francisco Almazan y Aragón, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza promovido por D. Fruc
tuoso Manzanedo, vecino de Agui
jar de Bureba, para litigar contra 



D. Elias Chave, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos á 11 de Enero de 1888, el 
Sr. D. Alvaro Abascal, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en el expediente de po
breza promovido por Fructuoso 
Manzanedo y Val, vecino de Agui
jar de Bureba, para litigar con D. 
Elias Chave, representado por el 
Procurador D. Claudio Santa Maria, 
bajo la dirección del Letrado D. 
Gustavo López Barcena.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre al citado D. Fructuoso 
Manzanedo y Val y con derecho á 
disfrutar de los beneficios que la 
ley otorga á los de su clase para 
litigar con D. Elias Chave, sin per
juicio de lo que disponen los ar
tículos 36 al 40 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. =Alvaro Abascal.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y que sirva 
de notificación á D. Elias Chave, 
declarado en rebeldía, expido el 
presente, que firmo en Burgos á 11 
de Enero de 1888—Ante mí, Fran
cisco Al mazan.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Doy fe: que en los autos de que 
se hará mención se hadictádo sen
tencia que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva que á la 
letra se copia.

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 5 de Enero de 1888, el 
Sr. D. Alvaro Abascal y Abascal, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en vista de la 
anterior demanda ejecutiva.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados á los deudores, y con su 
importe hacer completo plago á la 
acreedora de las 1000 pesetas, ré
ditos de un 7 por 100 y costas cau
sadas y que se causen hasta su 
efectivo pago, imponiéndose estas 
á los ejecutados.

Es cierto lo relacionado y lo 
inserto corresponde á la letra con 
su original, á que me remito, y para 
su inserción en el Boletin oficial 
de esta provincia y quellegueá co
nocimiento de los ejecutadosPedro

Martin Relloso, vecino de Salas 
de Bureba, y Rafaela Alonso, viu
da de Pedro Cuebas Angulo, que lo 
es de Hermosilla, en representa
ción de sus hijos menores de edad, 
expido y firmo el presento en Bur
gos á 12 de Enero de 1888. =E1 
actuario, Cayetano Saiz.—V.° B.° 
Alvaro Abascal.

Lerma.
D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 

de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Hago saber: que en el dia 4.del, 
próximo mes de Febrero y hora de 
las once de su mañana tendrá 
Jugaren los estrados de este Juz
gado la venta en público remate 
de las fincas que radicantes en 
término jurisdiccional de Maha- 
mud y propias de Julián Cuartan- 
go, vecino del mismo, le fueron 
embargadas para las resultas de 
una ejecución contra él promovi
da por su convecina Romualda 
Villafruela, las cuales con su tasa
ción son:

Una tierra á Carresendero, de 5 
cuartos de sembradura, valuada en 
200 pesetas.

Otra á Fuente Santiago, de 3 
cuartos de cabida, en 200.

Otra á Entreviñas ó la Taza, 
de 3 cuartos, en 135.

Otra en el mismo término, de 
igual cabida, en 135.

Otra en Carretorre, de 5 cuartos, 
en 150.

Una viña á la Lobera, de 000 
cepas, en 125.

Otra á la Taza ó Entreviñas, de 
300 cepas, en 50.

Una mesa de pino con su cubier
ta de bayeta, en 15.

Un baúl forrado de cuero, en 5.
Ocho sillas con asiento de junco, 

en 12.
Una mesa de pino con dos cajo

nes, en 7.
Una arca grande de id., con cer

radura y llave, en 10.
Otra de la misma madera, con 

id., en 7.
Ocho fanegas de garbanzos, en 

160.
Cinco fanegas de lentejas,, en 

58*50.
Seis nasas, las cuatro en bnen 

uso, en 30.
Veinte y nueve fanegas de ave

na, en 90.
Una alquitara para fabricar 

aguardiente, en 140.
Dos fanegas mas de garbanzos, 

en 40.
Dos cazos de frosleda y una 

sartén, en 4.
Seis costales, en 36.
Una cuba de 60 cántaras de 

cabida, en 60.
Otra de 50, en 50.
Un tonel de 38, en 35.
Otro de 28, en 25.

Otro de 24, en 20.
Otros tres de 12 á 14 cada uno, 

en 40.
Otro tonel de 15, en 15.
Lo que se anuncia al público á 

fin de que el que quiera interesar
se en el remate lo verifique en 
dicho dia y hora, advirtiendo que 
no se admitirá postura sin previo 
depósito del 10 por 100 de la tasa
ción y que no cubra las dos ter
ceras partes de esta, y que el pago 
del coste de la escritura será de 
cuenta del rematante.

Dado en Lerma á 9 de Enero de 
1888. = Adolfo Biaza. = Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

Sedaño.

D. Martin Santa Maria González, 
Secretario del Juzgado de ins
trucción de esta villa de Sedaño 
y su partido,

Certifico: que para cumplimen
tar una certificación de la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este 
distrito, en donde pende la causa 
de que se hará mención, se ha 
dictado la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.—D. Ciríaco Man
zanares y Molina, Juez de instruc
ción de esta villa de Sedaño y su 
partido, por la presente y como 
comprendida en el núm. l.° del 
art. 831 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza 
á Juana Garcia Giménez, de oficio 
cestera, que anda ambulante con 
tres ó cuatro hijos pequeños, y 
tiene ó ha tenido su marido en el 
presidio de Burgos, ignorándose 
otras señas y el territorio donde 
se encuentre, á fin de que en el 
término de quince dias á contar 
desde la publicación de esta en la 
Gaceta de Madrid comparezca ante 
este Juzgado de instrucción á fin 
de hacerla saber la pena que el 
Ministerio fiscal ha pedido se la 
imponga en causa que se la sigue 
sobre hurto de efectos á Lorenzo 
López, vecino de Argomedo, es
crito presentado por su defensa, 
si se ratifica ó no en este, y si se 
halla conforme con aquella, con 
apercibimiento de que de no veri
ficar dicha comparecencia, la pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Sedaño á 8 de Enero de 
1888—Ciríaco Manzanares.— Por 
su mandado, Martin Santa María.»

La requisitoria inserta concuer
da exactamente con su original, á 
que me remito. Y para su inser
ción en el Boletin oficial de esta 

provincia, expido la presente, que 
firmo, visada por el Sr. Juez, en 
Sedaño á 8 de Enero de 1888— 
Martin Santa Maria— V.° B.°—Ci
ríaco Manzanares.
-----------------------e----------------- --------

Villarcayo.
D. Marcelino Eduardo Garcia de 

Juan, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á dos hombres 
que en la noche del 6 de Diciem
bre último penetraron en el domi
cilio de Pedro Fierran y D.» Anto
nia Orive, vecinos de San Zador- 
nil, el uno de ellos alto, grueso, 
moreno, con barba cerrada fuerte 
y negra, sobre unos 30 años de 
edad,con un tapabocas de algodón 
ablancado con motas negras, y 
boina azul; y el otro mas bien bajo 
que alto, algo descolorido , con 
barba clara y corta, también como 
de unos 30 años de edad, con boina 
azul, chaqueta de paño pardo y 
chaleco de mahon oscuro, cuyas 
demás señas se ignoran, á fin de 
que en el término de diez dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid se 
presenten en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juz
gado á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario 
que se instruye en este Juzgado 
sobre robo de un jamón á dichos 
Pedro Horran y D.a Antonia Orive; 
previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez se ruega y encarga á las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura y conducción á la cárcel de 
esta villa de los referidos sugetos.

Dado en Villarcayo á 7 de Enero 
de 1888—M. Eduardo G. de Juan. 
zzzPor mandado de S. Sría., Mauri
cio L. Miegimolle.

AMUMCIOS PARTICULARES.
El que haya recogido una vaca 

de 5 años, pelo rojo, con señal en 
el cuarto trasero derecho y un cor
del atado en las astas, y -que des
apareció el dia 13 del actual del 
mercado de Burgos, dará aviso á 
su dueño Segundo Alonso Arce, 
vecino de Villaverde Peñaorada.

En casa de Primo del Rio (ven
torro titulado de San Isidro), se 
encuentra un buey desde el dia 13, 
del corriente. La persona que crea 
ser su dueño puede pasar á reco
cerle, y se le entregará dando las 
señas.

Imprenta ds la Diputación provincial.


